

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007172, Ent. N° 6932/14)

VISTO las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de gastos generados por el ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental de pasajeros que regirán a partir del 18/09/14;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06844/2014 se dispuso autorizar un gasto de hasta $ 35:000.000 en los 12 meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Resolución, para la liquidación de la complementación tarifaria y realizar una imputación preventiva para la liquidación de los complementos en los meses de setiembre a diciembre inclusive de 2014, por un monto de hasta $ 11:470.000;
 2) que en Sesión de fecha 15.10.14, el Tribunal acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por remitir las actuaciones con principio de ejecución;
 3) que por Resolución Nº 08596/2014 de 7/11/2014, la Intendenta reiteró el gasto por la suma de $ 11:470.000, expresando que el otorgamiento de becas se enmarca en la política departamental de incentivar el ingreso a planes de estudio de jóvenes del Departamento, como asimismo facilitar el traslado que efectúen jubilados y pensionistas otorgando abonos de rebaja de boletos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 (Artículo 114 Inciso final del TOCAF/2012) establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio, seguir el curso del gasto o pago;
 2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de reiteración no enervan las observaciones de legalidad acordadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha 15.10.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y al Contador Delegado.
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